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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el inicio de la edición 
de este año de “La Vuelta” se aplazó, del pasado 14 de agosto al 20 de octubre, debido a 
la reordenación del calendario de la Unión Ciclista Internacional (UCI), con finalización 

el pasado 8 de noviembre, con salida en Irún (Gipuzkoa) y llegada en Madrid. Para su 
desarrollo se dispuso de estrictos protocolos sanitarios para asegurar que la competición 

se desarrollaba de manera segura, teniendo en cuenta el protocolo “Procedimientos a 
seguir para la reanudación de la temporada de ciclismo en ruta en el contexto de la 

pandemia por coronavirus”, que aprobó la UCI el pasado 28 de agosto.  
 

El eje del protocolo consistía en las llamadas “burbujas”. La burbuja de carrera, 
dividida en dos niveles: el primero en el que se integraban los corredores y el personal 

técnico y deportivo de los equipos y el segundo nivel del que formaba parte el personal 
de la organización; y, otra burbuja, la del personal acreditado externo a la burbuja de 

carrera (patrocinadores, invitados, proveedores, seguridad privada y medios de 
comunicación, entre otros).  

 

La puesta en marcha de estos protocolos consiguió que “La Vuelta” finalizase 
sin ningún positivo entre los corredores. 
 
 

 
 
 

Madrid, 11 de diciembre de 2020 


